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DE LA DIRECTORA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL: 

La Directora de la Carrera de Ingeniería Civil se compromete a: 

I. Designar a los estudiantes que participarán en las actividades de Vinculación con la Sociedad.
2. Monitorear y evaluar, el cumplimiento de las actividades, de acuerdo a la planificación respectiva.
3. Designar un tutor académico, quien en coordinación con el responsable de la Institución y/o

Comunidad monitoreará y evaluará las actividades de Vinculación con la Sociedad.
4. Las partes se comprometen a establecer mecanismos para procurar la mejor ejecución de la

presente carta de compromiso.

CUARTA. - DURACION 

La presente Carta de Compromiso tendrá una duración: desde O 1/08/2018 hasta 20/07/2019 confom1e
a la planificación diseñada. 

QUINTA.-TERMINACIÓN 

La Carta de Compromiso termina por: 

1. El incumplimiento del objeto y duración establecidos para la realización de las actividades de
servicio comunitario;

2. Por mutuo acuerdo de las partes, previa justificación o presentación de informe de las
dificultades presentadas.

Los celebrantes se ratifican en todo el contenido de la presente "Carta de Compromiso para la 
realización de las actividades programadas en el proyecto de Vinculación con la Sociedad" y para 
constancia firman en unidad de acto, en tres ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de 
Sangolquí a los O l días del mes eje ag9!i!O del d�s mil diez y ocho, dejando en claro que el presente 
compromiso no genera ningún tipo de nexo'éontractual laboral, civil o de otra índole jurídica. 
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MARIBEL ALEXANDRA ALDÁ's Y{\.CA� .. ��-' RIGOBERTO FABIÁN CHARCOPA MORENO

CC: 0913158440 11\ • �'" CC: 0804153260 
Director(a) de la Carrera de Ingeniería Civil 
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Representante Legal de Presidente de la Junta 
Parroquial de la parroquia Cabo San Francisco 
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